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no se posesionen en tiempo há
bil del cargo (a menos de can 
sa debidamente justificada, que 
apreciará el Inspector provin
cial de Sanidad), ni soliciten la 
excedencia, se Ies considerará 
como renunciantes y quedarán 
separados del Cuerpo.

Art. 19. La jubilación de los 
funcionarios pertenecientes al 
C uerpo de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria, 
será objeto de un Reglamento 
especial que se hará teniendo 
en cuenta lo preceptuado en 
esta materia.

Para los que tallezcan o se 
inutilicen para la profesión en 
tiempo de epidemias regirá la 
lev de Pensiones de 11 de junio 
de 1912 y eí Reglamento para 
su ejecución, de 5 de enero de 
1915.

Los funcionarios del Cuerpo 
que desempeñen sus cargos en 
Ayuntamientos p ro v is to s  de 
Reglamentos especiales conser 
varán íntegramente los dere 
dios de jubilaciones y haberes 
pasivos que en los mismos se 
señalen.

Art. 20. Subsistirá la \so 
ciación oficial de Médicos titu
lares Inspectores municipales 
de Sanidad, que pasará a ser 
Asociación oficial del Cuerpo 
de Médicos de Asistencia Pú 
blica Domiciliaria, rigiéndose 
por el Reglamento aprobado 
por Orden ministerial de 4 de 
abril de 1934 y conservando el 
carácter de organismo de coo
peración y asistencia de la

Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia pública

Art 21 Por la Subsecreta
ría de Sanidad y Asistencia pú
blica se liará, en el plazo más 
breve posible, un proyecto de 
creación de la Subinspección 
general de Asistencia Pública 
Domiciliaria, a la (.pie quedará 
adscrito el personal del actual 
Negociado de Inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Art. 22. Los Médicos del 
t uerpo cié Inspectores munici
pales de Sanidad que en la 
fecha de publicación de este 
Reglamento lleven más de cin
co años desempeñando sin in
terrupción. interinamente, una 
misma plaza, se considerarán 
como nombrados en propie
dad. previa solicitud a la Sub
secretaría de Sanidad, conser- 
\ando su número en el Escala
fón de antigüedad; pero en el 
Escalafón de categorías a que 
corresponde la plaza que des
empeñen tendrá la antigüedad 
de la fecha en que sea aprobada 
su solicitud.

Las solicitudes se cursarán 
acompañadas de las respectivas 
certificaciones de los Ayunta
mientos, en las que se hará 
constar la fecha del nombra
miento y toma de posesión de 
la titular.

Igualmente se considerarán 
consolidados en sus nombra
mientos los que teniendo algún 
defecto de origen no hayan si
do objeto de recurso en contra 
hasta la fecha de publicación 
de este Reglamento.
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